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2. La ejecución de las actuaciones acordadas y
de interés para ambas partes que serán cofinanciadas
y tendrán carácter anual.

3. La puesta en marcha de las actuaciones que
van a ser ejecutadas de forma directa por el Minis-
terio y que serán potenciadas por acciones de
carácter complementario o de desarrollo ejecutadas
por las CC. AA.

4. La suscripción de nuevos acuerdos para la
ejecución de otras medidas de interés común que
puedan ser consideras necesarias.

5. El desarrollo de convenios específicos, tales
como Internet en el Aula, eSanidad y otros similares
que por su importancia y por la homogeneidad de las
acciones que contienen se integran en este Conve-
nio. En estos casos se encomendará a la entidad
Red.es llevar a efecto la ejecución de las acciones
definidas en los convenios específicos.

Tercera - ACUERDOS SOBRE APORTACIO-
NES DE ENTIDADES LOCALES. AL CONVENIO
MARCO.

La Ciudad de Melilla, establecerá con entidades
locales, cuando fuese necesario, los correspon-
dientes convenios para llevar a cabo las aportacio-
nes o actuaciones necesarias para la ejecución del
Plan objeto de este Convenio.

La Ciudad de Melilla enviará una copia, cuando
proceda, de los convenios con las entidades locales
y de los documentos sobre dichos compromisos a
la Dirección General para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información, del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

Cuarta - COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO
DEL CONVENIO.

La Ciudad de Melilla, nombrará un Delegado del
Convenio responsable de la coordinación y segui-
miento del Convenio Marco y de los adendas al
mismo que se firmen. Este Delegado deberá ser uno
de los vocales de la Comisión Bilateral que se
constituirá en el marco de este Convenio.

El Delegado del Convenio nombrará un responsa-
ble de la ejecución que será funcionario de la misma
Comunidad Autónoma que éste y controlará aque-
llas actuaciones que se lleven a cabo de manera
conjunta por las Administraciones Públicas.

Cuando las actuaciones se realicen de manera
directa e independiente por cada una de las Admi-

nistraciones, éstas darán cuenta de los resulta-
dos al Delegado del Convenio que informará de la
ejecución global y desarrollo del Convenio, tanto
con informes trimestrales técnicos y económicos
como en las reuniones de control y seguimiento
del Convenio.

Para la gestión del Convenio, se podrá contar
con los servicios de consultoría y asistencia
técnica de empresas, asociaciones o fundacio-
nes, que se consideren necesarios.

Los gastos de consultoría, asistencia técnica
y otros gastos, correspondientes a la gestión del
Convenio serán imputables al mismo. No serán
imputables al Convenio los gastos de personal al
servicio de las administraciones firmantes del
presente Convenio, así como los realizados a tal
efecto por dicho personal (viajes, dietas, etc).

Quinta - DESARROLLO Y FINANCIACIÓN
DEL CONVENIO MARCO

El Convenio Marco se desarrolla mediante la
realización de las adendas incluidas durante la
vigencia del mismo, que será del 2006 al 2010.
Dichas adendas incluirán una descripción de las
actuaciones a desarrollar, así como la financia-
ción correspondiente.

Anexas a este Convenio Marco se incluyen las
adendas, de las cuales se especifica su contenido
y financiación, correspondientes al año 2006:

" MEDIDAS COFINANCIABLES: CIUDADA-
NOS Y EMPRESAS.

" PRÉSTAMOS Y MEDIDAS COMPLEMEN-
TARIAS.

Las aportaciones correspondientes al Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio se realizarán,
directamente, o bien a través de la entidad pública
empresarial Red.es, cuando existan a tal fin acuer-
dos o convenios previos, o se suscriban al efecto
dentro del marco de las actuaciones contenidas
en el presente Convenio.

En el caso de que las actuaciones con aporta-
ción de las Administraciones Públicas se realiza-
ran parcialmente o con un coste total de todas las
actuaciones inferior al previsto, las aportaciones
económicas totales de cada Administración Pú-
blica se reducirán proporcionalmente a las indica-
das en este Convenio.


